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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2022-00246-00. 
 
Corresponde al Estrado Jurisdiccional emitir el pronunciamiento que es 
conducente, en torno a la liquidación del crédito presentada por la entidad 
subrogataria, mediante su gestora adjetiva; práctica que, valga decirlo 
desde ahora, no se encuentra ajustada a derecho, dado que, al elaborarla, 
se involucró como calenda inicial de cobro de los réditos de retardo el 1° 
de julio del año anterior, a pesar de que, en el proveído adiado a 21 de 
febrero hogaño, se señaló que tales rubros debían tasarse desde el 2 julio 
de 2022, en virtud de la calenda en que se consolidó la celebrada 
operación.  
 
Consecuencialmente, la Judicatura modificará el referido cálculo, 
adecuándolo al que es jurídicamente correcto. De este modo, se 
actualizará el débito hasta el 14 de julio hogaño, de conformidad con el 
art. 446 del C.G.P., de la siguiente manera: 
 

CAPITAL: 
    

 $     20.542.750,00 
      

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 20.542.750,00) 
  

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
  

02-jul-2022 31-jul-2022 30 2,66 
 

$           546.437,15 

01-ago-2022 31-ago-2022 31 2,78 
 

$           589.328,70 

01-sep-2022 30-sep-2022 30 2,94 
 

$           603.443,28 

01-oct-2022 31-oct-2022 31 3,08 
 

$           653.011,23 

01-nov-2022 30-nov-2022 30 3,22 
 

$           661.990,12 

01-dic-2022 31-dic-2022 31 3,46 
 

$           733.410,41 

01-ene-2023 31-ene-2023 31 3,61 
 

$           765.251,68 

01-feb-2023 28-feb-2023 28 3,77 
 

$           723.310,23 

01-mar-2023 31-mar-2023 31 3,86 
 

$           818.320,45 

01-abr-2023 30-abr-2023 30 3,92 
 

$           806.046,15 

01-may-2023 31-may-2023 31 3,78 
 

$           803.195,85 

01-jun-2023 30-jun-2023 30 3,72 
 

$           764.190,30 

01-jul-2023 14-jul-2023 14 3,67 
 

$           351.828,83       

   
TOTAL 

 
$      29.362.514,37 

 
Resumen del estado contable a 14 de julio de 2023:  
 

Concepto Valor 
 

Capital $ 20.542.750,00 

Intereses moratorios $   8.819.764,37 
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TOTAL $ 29.362.514,37 

 
A tenor de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
ARMENIA,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: MODIFICAR la contabilización de la deuda, en torno al 
FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., conforme a lo previamente 
señalado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 17 DE JULIO DE 2023. 
SECRETARÍA 
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